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Subsecretaría de Educación Media Superior
Dirección Ceneral del Bachillerato

Ciudad de México, 14 de agosto de 2O2O

oficioNo.DcBi 5 Q $ lzozo

REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTORES DE PREPARATORIAS

FEDERALES POR COOPERACIÓN Y ESCUELI\S PREPARATORIAS

PARTICU LARES I NCORPORADAS
PRESENTES

Como es de su conocimiento, las Normos relotivas a los procesas de control escolar para la educoción media

superior,emltldas por la Dirección ceneral de Acreditación, lncorporación y Revalidación el 29 de noviembre

del 2OlB, establecen entre otras disposiciones:

,,El progromo de octividades ocodémica-admirtistrativos que emito lo unidad administrotivo

correspondiente, debe ro tomsrse camo referenciq en lo calendorizocíón de cado plontel o

servicio educotiva.

Lo outoridctd educstiva del plontel o servicio educotivo deberÓ envictr o lo lEMs

correspondiente, la colendorización de ocuerdo lo establecido en el programo ocodémico que

ésto emito"

En razón de lo anterior y para los efectos conducentes, se adjunta al presente ei programa de actividades

académico-acjministrativas ¿e la Dirección Ceneraldei Bachillerato, para el ciclo escolar 2a2o-2o21'

Al respecto, se precisa lo siguiente:

l. El calendario escolar deberá considerar, como mínimo, los aspectos que a continuación se señalan, en

correspondencia con ios planes y programas de estudios que ies fueron autorizados a las instituciones

ed ucativas q ue rePresentan:

a) Planeación institucional;
bj lnicio y fin del periodo escolar (semestre o cuatrimestre. segÚn corresponda);

.j periodo de inscripción y reinscripción de la población estudiantil;

d) Periodos de acreditación ordinaria;
e) Periodos de acreditación extraordinaria;
f) Días de susPensión de labores;

9) Deriodos vacaciones Y

hi periodos de entrega de certificados de terminación de estudios.
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2. Las fechas previstas en ei calendario escolar deberán garantizar el cumplimiento del plan y programas
de estudios que les fueron autorizados por esta Dirección Ceneral del Bachillerato.

3. El Programa de Administración y Control Escolar (PACE) es la herramienta desarrollada por esta unidad
administrativa para el envío de la información concerniente al control escolar, incluido el calendario
ESCOIAT.

4. La calidad y confiabilidad de la información que se envíe a través del PACE, es responsabilidad de la
institución educativa que la genera, la cual debe corresponder a los reg¡stros de control escolar del
plantel, con estricto apego a lo establecido en la normatividad aplicable.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
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C-c.p. María EIena Araiza Aviña.- Directora de Operación y Financiamiento.
Dirección de Coordi nación Académica.
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